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Las primeras planas de El Universal, Excélsior, El Heraldo, La Jornada y El Sol de México informan que la Presidenta CSP declaró que la búsqueda de desaparecidos es prioridad nacional y aseguró 
que su Gobierno no fabricará verdades históricas. En este contexto, Reforma, El Financiero, El Economista, Milenio, La Razón, Diario de México, Reporte Índigo y 24 Horas destacan el anuncio 
del Gobierno federal de seis acciones inmediatas para fortalecer la Comisión Nacional de Búsqueda.  
Reforma, El Universal, Excélsior, El Heraldo, Milenio y La Jornada publican que EU desplegó el buque USS Gravely en el Golfo de México para reforzar la seguridad fronteriza y combatir el 
narcotráfico en apoyo a las medidas de la administración de Trump. 
Excélsior informa que la Presidenta CSP promulgará las leyes secundarias de la reforma energética, otorgando al Estado mayor control sobre el sector y fortaleciendo a Pemex.  
En el tema de seguridad, El Universal publica que el CJNG utiliza Facebook para reclutar sicarios, exmilitares y personal operativo con anuncios abiertos en grupos públicos, ofreciendo sueldos 
de hasta 10 mil pesos semanales. Reforma y El Universal dan a conocer que los ataques en Jalisco y Michoacán contra Ejército y GN, fueron ordenados por Jesús Rivera Aguirre, El Chuy, 
lugarteniente del CJNG, en venganza por su detención y posterior liberación.  
En el ámbito económico, El Financiero, El Economista, El Heraldo, Diario de México y La Razón publican que la OCDE ajustó a la baja las expectativas de crecimiento para México en 2025, 
advirtiendo que ante los aranceles, el PIB caería 1.3%. El Economista da a conocer que el 81% de las estaciones en el país venden la gasolina Magna por debajo de los $24 por litro, siendo Hidalgo 
y Tabasco los que registran el mayor cumplimiento, en contraste con Quintana Roo y Baja California Sur; también en El Economista se da a conocer que la SHCP realizó su primera operación de 
refinanciamiento del año por 33,320 mdp en instrumentos de corto plazo.  
Reporte Índigo da a conocer el millonario gasto de servidores públicos en viajes religiosos financiados con recursos del erario 
En el contexto internacional La Jornada, Excélsior, Milenio dan a conocer que Israel reanudó los bombardeos en Gaza tras el fin de la tregua, dejando al menos 220 muertos, mientras Netanyahu 
ordenó actuar con fuerza contra Hamás, acusándolo de frenar la entrega de rehenes.  
 

     LA PRENSA HOY 

➢ Juan Luis González Alcántara/Ministro de la SCJN (El Heraldo de México) “Furia iconoclasta”Hace poco menos de dos años publiqué en este mismo periódico una columna igual que esta, en donde… comparé a los jueces 
constitucionales con los antiguos éforos espartanos, un grupo de cinco magistrados con amplias facultades judiciales, religiosas, legislativas y militares, pero cuya principal función era la de controlar a los reyes de Esparta, siendo los 
únicos funcionarios exentos de la obligación de arrodillarse ante la presencia real… Nuestros éforos, pues, no son las mujeres y hombres que investimos con títulos halagüeños; son las instituciones que representan, son los íconos de 
nuestra tradición democrática; ésta es nuestra identidad, nuestra grandeza y nuestra identidad, que la furia iconoclasta del populismo se empeña en destruir, sin sospechar que, quizá, nada quede después del incendio. 

➢ Fernando Díaz Naranjo (El Heraldo de México -sitio-) “Las problemáticas presupuestales de la elección judicial” La reforma judicial en principio fue propuesta por el entonces Presidente de la República AMLO… y, por si fuera poco, 
la Presidenta Sheinbaum le ha dado un impulso sin precedentes... Dicho proceso electoral judicial no ha estado exento, por decir lo menos, de múltiples complejidades, tropiezos, pronunciamientos, posturas en contra, entre varias 
más. Una de ellas está relacionada con la situación presupuestal…  

➢ Alberto Aziz Nassif (El Universal) “¿Es la inteligencia artificial un peligro?” El último libro de Yuval Noah Harari, Nexus, (Debate, 2024) nos lleva a una interesante investigación sobre lo que son las redes de información, desde la edad 
de piedra hasta la Inteligencia Artificial (IA), como dice el subtítulo de su texto... La IA es el desarrollo tecnológico más avanzado hasta el día de hoy y representa un desafío para nuestra civilización… Otro apunte que hace el autor es 
cuando el poder de un Gobierno centraliza la búsqueda de la información y la verdad de los acontecimientos, lo cual resulta contradictorio porque el interés político lleva al ocultamiento y la distorsión. Cualquier parecido con el control 
del Poder Judicial y la desaparición del INAI, en México, es una mera coincidencia…  

 

     OPINIÓN 

• Se publica en El Universal que colectivos y familiares de desaparecidos solicitaron al Gobierno acciones más contundentes contra las desapariciones forzadas como en el caso de Nadin 
Reyes, cuyo caso logró tipificar el delito de desaparición forzada a través de una sentencia histórica de la SCJN. 

• Excélsior informa que la SCJN atrajo el amparo en revisión 298/2024 presentado por la organización civil Litigio Estratégico Indígena para la protección de la zona arqueológica de Guiengola 
en Oaxaca, luego de la omisión del INAH para decretar su protección. 

• La Razón informa que la Ministra Loretta Ortiz presentará una propuesta para declarar constitucional el artículo 309 del Código Civil de la CDMX, que busca inscribir a los deudores 
alimentarios morosos en un registro público (también se publicó en el portal de Milenio). 

• La Jornada publica que, durante las campañas para cargos judiciales, los candidatos tendrán ciertas limitantes en comparación con los aspirantes para otros cargos públicos. 

• La Razón informa que ahora, corresponderá al INE revisar los perfiles de los aspirantes al PJ algunos de los cuales enfrentan cuestionamientos por posibles vínculos con el crimen organizado 
o antecedentes penales. (más información en Cada elección pone en juego la reputación del INE: Guadalupe Taddei/La Crónica y Rebasa INE meta para casillas/Excélsior) 

• Como nota principal, La Crónica da a conocer que la Ministra Yasmín Esquivel lidera las encuestas para la elección de la SCJN con un 16% de preferencia, superando a Lenia Batres y Paula 
García Villegas. (más información en El Financiero) 

• Presenta Milenio que durante la presentación de su libro Mamá, en tu ausencia, ¿quién por mí?, la Ministra Yasmín Esquivel afirmó que en México la impunidad en los casos de feminicidio 
supera 95%.  

• La Prensa informa que repartidores de plataformas digitales rechazaron un nuevo impuesto del 2% por el aprovechamiento de infraestructura de la Ciudad de México y entregaron a la 
SCJN un documento expresando el impacto a sus ingresos y el sustento de sus familias. 

• En su nota principal, Reforma da a conocer que algunas empresas como Liverpool, Soriana, Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma y Deloitte obtuvieron amparos contra el aumento al Impuesto 
sobre Nóminas en la Ciudad de México, el cual fue avalado por la Coparmex.  

 

     PJF 

En el portal del diario El Porvenir se informó que, a 10 años de su creación, el Centro de Estudios Constitucionales busca mejorar la impartición de justicia en México a través de capacitaciones, 
publicaciones y, además, acercar el trabajo de la SCJN a todas las personas.  
El sitio NVI Noticias difundió que la SCJN, a petición de la ministra Ana Margarita Ríos Farjat, determinó atraer el amparo en revisión 298/2024 presentado por Litigio Estratégico Indígena, para 
la protección de la zona arqueológica de Guiengola.  
La página electrónica Xeu informó que Arturo Espinosa, abogado de la Comisión Electoral de la Barra Mexicana de Abogados considera que esta elección al Poder Judicial, se hace con mucha 
prisa, en condiciones adversas y con tiempos recortados. 
 

     DESTACADO EN LA WEB 

Durante su colaboración semanal en el programa La Octava, Aristegui en vivo con Carmen Aristegui, el analista Edmundo Jacobo Molina habló de la elección judicial y dijo que no hay manera 
de que el ciudadano acuda a la urna con voto informado. Lamentó, además la degradación del Poder Judicial que representará la elección 
En entrevista en Heraldo Radio/El Dedo en la Llaga con Adriana Delgado Ruiz, la Ministra Yasmín Esquivel destacó la importancia histórica de la elección judicial del 1 de junio. 
 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/373b2e42f56782c4646961bb1586362a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82257c90501c2b7bddd9eea6160391b6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/db3d1801ee8a798fe55e369c2b3cb68c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b779410cd4a46b9076644b89adda41c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d59fe1f91cdecd2f994b0e42af34fd06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13bc7ee5a26393fdc9c2e88bbba4e131.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a24256b92f90d21b1271032066bcf2f8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/febfa1efb6f8fbbbb55b99231a57b87e.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/925c6f2f66f98154fa24cb24d4e2953e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/56795d6eaa7e0bbc84f1154069b0a99a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1dee7a83749b0c8cb3859c1d544bb2ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23c4a5b798a447c0e0e74a4b73cb673a.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2025/3/18/las-problematicas-presupuestales-de-la-eleccion-judicial-684146.html
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LLUEVEN AMPAROS POR GRAVAR NÓMINA 
Grandes empresas empezaron a obtener amparos contra el aumento al Impuesto sobre Nóminas 
(ISN) en la Ciudad de México, que partir de enero es de 4 por ciento, el más alto del país. Aunque 
en su momento el aumento fue avalado por la Coparmex en CDMX, empresas como Liverpool, 
Soriana, Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma y Deloitte, por ejemplo, empezaron a impugnar la 
medida.  

 

 

SHEINBAUM: DESAPARECIDOS SON PRIORIDAD NACIONAL TRAS CASO TEUCHITLÁN 
Después del hallazgo de un presunto campo de adiestramiento exterminio en el rancho Izaguirre, 
en Jalisco, la Presidenta Claudia Sheinbaum puso como prioridad de su administración el combate 
a las desapariciones en el país con la presentación de un plan. Desde su conferencia matutina, 
Sheinbaum expuso que antes la desaparición en México era perpetrada por el Estado, pero ahora 
está principalmente vinculada con la delincuencia organizada. 
 

 

CASTIGARÁN LAS DESAPARICIONES COMO SECUESTRO 
El Gobierno federal atenderá de forma prioritaria el problema de personas desaparecidas no 
localizadas en el país, por lo que se implementarán seis acciones inmediatas para combatir el delito 
de desaparición. Así lo anunció la Presidenta Claudia Sheinbaum, quien aseguró que su 
administración está comprometida a brindar certeza y verdad a las familias de las personas 
desaparecidas. 
 

 

NADA DE "VERDADES HISTÓRICAS OSCURAS", OFRECE SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum anunció una estrategia integral para atender la desaparición de 
personas en el país, que incluye reformas para equiparar este delito al del secuestro, la creación 
de una Base Única de Información Forense y el fortalecimiento de la Comisión Nacional de 
Búsqueda.  
 

 

CAERÍA ECONOMÍA MEXICANA 1.3% EN 2025 POR LOS ARANCELES: OCDE 
En caso de materializarse la imposición de aranceles del 25 por ciento a la mayoría de los productos 
mexicanos que ingresan a EU a partir del 2 de abril, la economía mexicana caería en recesión este 
y el siguiente año, advirtió la OCDE. El organismo destaca en sus previsiones que la contracción del 
PIB de México este año sería de 1.3 por ciento y de 0.6 por ciento el siguiente.  
 

 

SHEINBAUM: ATENDER LAS DESAPARICIONES ES PRIORIDAD NACIONAL 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció seis acciones inmediatas, que incluyen varias 
iniciativas de reforma, para combatir el delito de desaparición en el país. "Actuaremos en el marco 
de la ley con toda la fuerza del Estado".  
 

 

LA OCDE PODA EXPECTATIVAS DEL PIB EN MÉXICO PARA EL CIERRE DEL 2025 
La economía mexicana registrará una contracción este año que se prolongará aún en el 2026, 
impactada por los aranceles bilaterales, anticiparon economistas de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Estas expectativas consideran que Estados Unidos 
aplicará aranceles de 25% a todos los productos procedentes de México y una represalia de la 
misma magnitud por parte de México. 
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https://www.efinf.com/clipviewer/13bc7ee5a26393fdc9c2e88bbba4e131?file
https://www.efinf.com/clipviewer/77c8fbadc7cad2f70e6e471a1281e03c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a24256b92f90d21b1271032066bcf2f8?file
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DESAPARECIDOS SON PRIORIDAD NACIONAL 
En el marco de la ley y con toda la fuerza del Estado, el Gobierno actuará ante la crisis de personas 
desaparecidas, aseguró la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum. “Nuestro sentir está con las 
familias de las personas desaparecidas. Sabemos de su necesidad y anhelo de reencontrarse con 
sus seres amados. Nunca vamos a confrontar a una madre, cuyo hijo, hija, hermano o un familiar 
desapareció”, agregó durante la mañanera. 
  

 

FORTALECEN BÚSQUEDA DE DESAPARECIDOS 
Un plan para reforzar la búsqueda de personas desaparecidas y la atención de sus familiares fue 
presentado por la Presidenta Claudia Sheinbaum. Con una cifra de 114 mil personas desaparecidas 
y lo ocurrido en Teuchitlán, Jalisco, la titular del Ejecutivo enlistó seis acciones, que van desde el 
fortalecimiento de la Comisión Nacional de Búsqueda, hasta iniciativas de ley en la materia. 
 

 

YASMÍN ESQUIVEL ENCABEZA LAS PREFERENCIAS PARA LA SCJN 
Se acerca la elección del Poder Judicial y en unos días más, el 30 de marzo, comenzarán las 
campañas. Por ello, esta casa editorial realizó una encuesta para conocer la opinión de la 
ciudadanía en torno a la presidencia de la SCJN y encontró que Yasmín Esquivel encabeza las 
preferencias del voto, por encima de Lenia Batres y de Paula García Villegas Sánchez Cordero. 
 

 

CLAUDIA PONE FOCO EN DESAPARICIONES 
La Presidenta aseguró que en su Gobierno no se fabricarán verdades y no se ocultará información 
respecto a las investigaciones que lleva a cabo la FGR sobre el presunto crematorio encontrado en 
Teuchitlán, Jalisco. La Mandataria anunció un paquete de reformas en las que se contempla 
equiparar el delito de desaparición al de secuestro y un decreto para fortalecer la CNB.  
 

 

ANUNCIA CLAUDIA ACCIONES Y "FUERZA DEL ESTADO" CONTRA DESAPARICIONES 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció una serie de seis acciones que se emprenderán, 
como reformas y decretos para actuar en "el marco de la ley y con toda la fuerza del Estado", con 
el fin de hacer frente al fenómeno de las desapariciones en el país. "Para el Gobierno de México, 
atender el problema de las personas desaparecidas y no localizadas es una prioridad nacional. 
También lo es conocer la verdad de los hechos y hacer justicia a las víctimas y a sus familiares”.  
 

 

CON REFORMAS LEGALES, 4T VA CONTRA DESAPARICIONES 
Luego de casi dos semanas que colectivos de personas desaparecidas hallaron un crematorio 
clandestino en el municipio de Teuchitlán, Jalisco, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo advirtió 
que no habrá impunidad en este caso y subrayó que en su Gobierno no habrá "construcción oscura 
de verdades históricas", ello en alusión al caso que la extinta Procuraduría General de la República 
(PGR) realizó en 2015 sobre el caso Ayotzinapa, cuando se dice que alteró los hechos e inculpó a 
inocentes. 
 

 

GASTAN MILES EN VIAJES RELIGIOSOS 
Financiados con recursos del erario y la justificación de tratarse de 'visitas de trabajo', los viajes de 
servidores públicos mexicanos a la Ciudad del Vaticano en Italia han sido una constante en los 
últimos Gobiernos. 
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JUECES CONSTITUCIONALES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Furia iconoclasta” 
Hace poco menos de dos años publiqué en este mismo periódico una columna igual que esta, en donde, citando 
a dos filósofos europeos, Ermanno Vitale y Johannes Althusius (uno contemporáneo y otro renacentista), 
comparé a los jueces constitucionales con los antiguos éforos espartanos, un grupo de cinco magistrados con 
amplias facultades judiciales, religiosas, legislativas y militares, pero cuya principal función era la de controlar a 
los reyes de Esparta, siendo los únicos funcionarios exentos de la obligación de arrodillarse ante la presencia 
real… El brillo intenso de un líder carismático no puede representar nuestro espíritu. Ello lo tuvieron claro 
nuestros próceres hace un siglo en Querétaro, e incluso los más radicales, aquéllos que reconocían la necesidad 
de cortar de tajo con los resabios más podridos del régimen porfirista, la necesidad de preservar un marco 
institucional que trascendiera las individualidades. Nuestros éforos, pues, no son las mujeres y hombres que 
investimos con títulos halagüeños; son las instituciones que representan, son los íconos de nuestra tradición 
democrática; ésta es nuestra identidad, nuestra grandeza y nuestra identidad, que la furia iconoclasta del 
populismo se empeña en destruir, sin sospechar que, quizá, nada quede después del incendio. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Busca exhibir a deudores (La Razón de México) 
Loretta Ortiz, Ministra de la SCJN, presentará el miércoles su propuesta para declarar constitucional el artículo 
309 del Código Civil de la CDMX, a través del cual se ordena inscribir en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos a las personas que dejan de entregar la pensión a su familia. Lo anterior, luego de que la enmienda fue 
impugnada por un particular que aseguró que dicha medida es discriminatoria. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Campañas para magistrados y jueces tendrán varios candados (La Jornada) 
En 10 días empezarán las campañas de los aspirantes a ocupar un cargo en el Poder Judicial a escala nacional y 
concluirán el 28 de mayo, tres días antes de la jornada electoral. En estos dos meses los candidatos a Ministros 
de la SCJN, a magistrados del TEPJF y del Tribunal de Disciplina Judicial podrán promoverse, pero con ciertas 
limitantes, en comparación con lo que pueden hacer quienes buscan ser diputados, senadores y otros cargos.  
 
Del INE, decisión sobre aspirantes al PJ señalados (La Razón de México -primera plana-) 
Ahora está en manos del INE el procesamiento de los candidatos a la elección judicial y la respuesta a los 
cuestionamientos que se hacen en su contra a raíz de los supuestos pendientes legales y el presunto vínculo con 
el crimen organizado que se ha encontrado entre algunos perfiles, refirió la Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo… Respecto a la postura de la Mandataria, Miguel Meza, presidente de Defensorxs, cuestionó cómo es que 
la Presidenta dijo que se revisarán los perfiles si el tiempo para hacerlo ya pasó y ahora solo el INE tiene cartas 
en el asunto… comentó que los comités de evaluación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, a cargo del senador 
Fernández Noroña y del Ministro en retiro, Arturo Zaldívar, respectivamente, avalaron a perfiles como el de 
Fernando Escamilla Villarreal, supuesto abogado de El Chapo… o el de Francisco Martín Hernández Zaragoza, 
destituido como juez por abuso sexual en 2015… resolución que fue confirmada por el mismo Poder Judicial. 
Más información sobre el tema: (Cada elección pone en juego la reputación del INE: Guadalupe Taddei/La 
Crónica de Hoy -primera plana-) (Rebasa INE meta para casillas/Excélsior) (Avalan gestión de Ramírez Bedolla 
en Michoacán/El Universal -primera plana) (Web: Candidato a ministro rechaza que Poder Judicial de la 
Federación tenga autonomía/Milenio Diario -sitio-) 
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Yasmín Esquivel encabeza las preferencias para la SCJN (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
Yasmín Esquivel Mossa encabeza las preferencias del voto de cara a la elección judicial a realizarse el próximo 
domingo 1 de junio, esto, de acuerdo con una encuesta realizada por nuestro diario en este mes. Esquivel tendría 
el 16 por ciento de la intención del voto, por encima de Lenia Batres Guadarrama y de Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero, quienes se ubicarían, respectivamente, en el segundo y tercer puestos (12 y 11 por 
ciento de la intención del voto). Más información sobre el tema: (La Ministra Yasmín Esquivel ha mantenido su 
respaldo a la '4T'/El Financiero) (Web: Está prohibido el uso de recursos públicos y privados para campañas de 
elección judicial: Yasmín Esquivel/El Heraldo de México -sitio-) 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/PROTECCIÓN JURISDICCIONAL A MENORES DE EDAD VÍCTIMAS EN CASOS DE 
FEMINICIDIO 
Nuevo libro. Impune, mayoría de feminicidios (Milenio Diario) 
Al presentar su libro Mamá, en tu ausencia, ¿quién por mí?, Yasmín Esquivel Mossa, Ministra de la Suprema 
Corte, afirmó que en México la impunidad en los casos de feminicidio supera 95%, lo que significa que en la 
mayoría de los casos no hay justicia para las víctimas directas.  
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/PROTECCIÓN DE ZONA ARQUEOLÓGICA EN ISTMO DE TEHUANTEPEC 
Piden proteger zona de Guiengola (Excélsior) 
OAXACA. Oaxaca.- La SCJN determinó atraer el amparo en revisión 298/2024 presentado por la organización 
civil Litigio Estratégico Indígena (LEI), para la protección de la zona arqueológica de Guiengola (Piedra grande), 
asentada en Santo Domingo Tehuantepec, en la región del Istmo. Carlos Morales Sánchez, abogado zapoteca del 
Istmo de Tehuantepec y presidente de Litigio Estratégico Indígena, reclamó al PJF la omisión del INAH en emitir 
el decreto de protección del centro ceremonial de Guiengola, para evitar invasiones y posible destrucción.  
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Familias ven avances, pero exigen golpe de timón (El Universal) 
Colectivos y familiares de personas desaparecidas ven algunos avances en la estrategia anunciada por la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, pero piden dar un "golpe de timón" en el combate a las desapariciones forzadas, 
más que un reforzamiento de los mecanismos ya existentes. Exigen también coordinación y castigo a funcionarios 
omisos… Nadin Reyes, hija de Edmundo Reyes Amaya, cuyo caso logró tipificar el delito de desaparición forzada 
a través de una sentencia histórica de la SCJN, señaló que es el momento oportuno de que el Gobierno de México 
admita y corrija los errores en materia de búsqueda. 
 
REGULACIÓN DE IMPUESTOS A REPARTIDORES DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Repartidores de App piden no aplicar impuestos a plataformas (La Prensa) 
Repartidores de plataforma rechazaron el impuesto de 2 por ciento que deben pagar las plataformas al Gobierno 
de la Ciudad de México por el aprovechamiento de la infraestructura de la capital… explicaron que es necesario 
evitar más impuestos, licencias y permisos… contra quienes trabajan en plataformas digitales… pero sí tener 
facilidades para trabajar en todo México… Por lo anterior, los inconformes entregaron un documento en la SCJN 
para expresarles a los Ministros su preocupación sobre el futuro de su trabajo y el impacto que sus decisiones 
judiciales pueden tener sus ingresos y en el sustento de sus familias. 
 
REGISTRO EN ACTAS DE NACIMIENTO/ORDEN DE APELLIDOS 
Género no binario podría ser reconocido en el Edomex (+Chilango) 
El Estado de México podría unirse a la CDMX, Oaxaca y Jalisco como parte de las entidades federativas que ya 
reconocen las identidades no binarias. Esto, si el Congreso mexiquense aprueba la iniciativa de la gobernadora 
Delfina Gómez al Código Civil local para que el género no binario sea reconocido en las actas de nacimiento de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a00d59ac1cfc38a49e6c58685ba2a42e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0fcdd56afd089670eaf7acc4ed249462.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0fcdd56afd089670eaf7acc4ed249462.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2025/3/17/esta-prohibido-el-uso-de-recursos-publicos-privados-para-campanas-de-eleccion-judicial-yasmin-esquivel-684039.html
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2025/3/17/esta-prohibido-el-uso-de-recursos-publicos-privados-para-campanas-de-eleccion-judicial-yasmin-esquivel-684039.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f036a5d7de43e52829f288063ff85230.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf09676d5fa5253c52afca0200c77a5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ba58b7da446ec0934412a29fc020c73.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/56310ead71983604c422fff7117c5a28.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/864b3d98a0db169915f0b798e7a85539.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

ese estado… esta propuesta de ley también busca eliminar el privilegio del apellido paterno, es decir, que en los 
casos donde no se pongan de acuerdo el padre y la madre sobre el orden de los apellidos de sus hijxs, prevalezca 
el de ella… De acuerdo con la exposición de motivos del documento, la SCJN ya había declarado inconstitucional 
la preferencia automática por el apellido paterno en casos como el amparo en revisión 646/2017, donde señaló 
que esta práctica perpetuaba la desigualdad… 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (El Heraldo de México -sitio-) “Las problemáticas 
presupuestales de la elección judicial” 
La reforma judicial que, en principio fue propuesta por el entonces Presidente de la República AMLO… y, por si 
fuera poco, la Presidenta Sheinbaum le ha dado un impulso sin precedentes argumentando, entre otras 
consideraciones, que llevar a las personas juzgadoras a que sean electas por voto popular es un paso hacia la 
democratización del Poder Judicial en México. No obstante, dicho proceso electoral judicial no ha estado exento, 
por decir lo menos, de múltiples complejidades, tropiezos, pronunciamientos, posturas en contra, entre varias 
más. Una de ellas está relacionada con la situación presupuestal… El INE, en un principio había solicitado más de 
35 mil millones de pesos en su anteproyecto para 2025 y tuvo que ajustarlo a alrededor de 27 mil millones por 
un recorte de 8 mil 855 millones de pesos determinados por la Cámara de Diputadas y Diputados. 
Posteriormente, en enero de este año el INE convino en solicitar a Haciendo mil 500 millones de pesos extra para 
la elección del Poder Judicial. Sin embargo, Haciendo autorizó la cantidad de 800 millones de pesos, lo que derivo 
a que el INE tomara diversas medidas como la de instalar 84 mil casillas de las más de 170 mil casillas que se 
instalaron en la elección de 2024. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Lafontaine Hamui (El Heraldo de México -sitio-) “La corrupción judicial en 
México 2020-2025” 
… Uno de los casos más reveladores de la corrupción en el Poder Judicial es el del CJF, órgano encargado de 
vigilar el desempeño de jueces y magistrados, que ha revelado múltiples investigaciones por corrupción dentro 
del mismo Poder Judicial, jueces señalados por recibir sobornos para favorecer a ciertos actores en litigios de 
alto impacto, incluyendo casos de narcotráfico y corrupción política, negocios jurídicos entre las más altas 
autoridades en materia jurídica del Poder Ejecutivo y el ex Presidente de La Corte, hoy gran elector de los jueces 
en la mal llamada reforma judicial… A pesar de los esfuerzos tibios desde luego por reformar el sistema, esa 
tibieza y falta de sanciones efectivas, así como la persistencia de factores estructurales rotos y corruptos han 
limitado cualquier avance. La lucha contra la corrupción en el sistema judicial requiere una combinación de 
voluntad política, fortalecimiento de los mecanismos de supervisión y una vigilancia cercana, auditoría periódica, 
atención e investigación de las denuncias a impartidores de justicia por parte del nuevo Tribunal de Disciplina 
Judicial, y que éste último no sea el brazo ejecutor de las extorsiones del Ejecutivo y Legislativo al Poder Judicial 
para obtener resoluciones a modo…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Yasmín Esquivel contra el aparato y los duros de Morena” 
En teoría el pueblo decidirá. Pero tras la promoción del voto ciudadano se mueven muchos hilos para imponer a 
Lenia Batres como Presidenta de la SCJN. ¿Cómo, si aún no inicia la contienda? No importa: el aparato de 
promoción está listo y hay un ejército atrás de ella, la mayoría adscrita al partido oficial (el Movimiento de 
Regeneración Nacional, Morena). En esa estructura sobresalen los llamados duros, a donde pertenecen ella y su 
hermano Martí Batres, cuya capacidad económica e influencia son innegables en toda la estructura 
gubernamental y partidista. A ellos deberá enfrentarse la otra principal aspirante, Yasmín Esquivel, si quiere 
suceder a la Ministra Presidenta Norma Piña cuando el Gobierno se haga formalmente del Poder Judicial. Lenia, 
con gran base en la capital, tiene otro elemento a favor: no arraiga en el pueblo bueno y sabio esta 
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democratización nacida del rencor e impulsada contra viento, marea y organización, lo cual abona a la baja 
participación. Y entre menos votantes, dice la práctica, mayor manipulación. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Batres vs. Esquivel: fractura en la 4T” 
Antes aliadas, hoy rivales. La disputa por la Presidencia de la SCJN ha roto una alianza clave: la de Yasmín 
Esquivel y Lenia Batres. Hasta hace unos meses, votaban en bloque. Hoy, el conflicto está abierto. La elección 
del 1 de junio no solo decidirá quién preside La Corte, sino quién controla el Poder Judicial en el sexenio de 
Sheinbaum… Las encuestas empiezan a marcar tendencias. Según El Financiero, Esquivel tiene el 15% de apoyo, 
Batres el 12% y Paula García Villegas 11%. En la medición de Info Point, difundida por PollsMX, Esquivel aparece 
como la favorita con el 29% de respaldo ciudadano. La ventaja es mínima, pero marca el ritmo de la contienda. 
El freno: El 14 de marzo, Claudia Sheinbaum intentó apagar el fuego. En conferencia de prensa, respaldó a las 
tres candidatas más fuertes: Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. “Yasmín es una buena Ministra, Lenia 
también, y Loretta también. Ellas han defendido las posiciones que hemos planteado", declaró. Con esta 
decisión, Sheinbaum manda un mensaje fuerte: no quiere que la pelea entre Batres y Esquivel se salga de control 
antes del 1 de junio. Sin embargo, la fractura ya está hecha. La pugna por la SCJN es el siguiente gran choque 
dentro de la '4T'. La pregunta no es si habrá ganadora, sino cuánto costará la derrota de la otra. 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Topes de gastos de campaña para la elección judicial” 
Por primera vez en la historia de nuestro país, habrá elecciones este próximo primero de junio para que la 
ciudadanía pueda elegir mediante el voto popular a las Ministras y Ministros de la SCJN, las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial, a las y los magistrados de la Sala Superior y de las Salas Regionales del TEPJF, 
así como las magistraturas de Circuito y juzgadoras y juzgadores de Distrito. Para ello, la normativa judicial 
determina que las personas juzgadoras podrán hacer campaña la cual tendrá una duración de sesenta días, y 
comenzarán el próximo 30 de marzo… Lo que sigue y están por comenzar son las campañas de dichas personas 
candidatas en donde la ciudadanía debe estar tranquila de que el INE hará una fiscalización seria, suficiente y 
estricta para garantizar una elección con certeza jurídica para garantizar la equidad y transparencia del origen y 
destino de los recursos para que sea la ciudadanía quien, en libertad, con su voto, defina a las personas 
juzgadoras de este país. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “'Es el territorio', Ministros” 
… El sistema pasó la prueba. Y el aparato morenista -que ha trabajado sin descanso durante una década- ha 
comprobado fehacientemente que podrá cumplir con la meta impuesta desde Palacio Nacional para dar 
legitimidad a la elección del nuevo Poder Judicial… Las campañas de los candidatos al PJF arrancarán el 1 de 
abril… Pero los candidatos tienen prohibido contratar spots para promocionarse y deberán sujetarse al tope de 
gastos que definirá el INE en breve, por mandato judicial. El "tope único" para las campañas fue revocado por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, tras determinar que los montos deben ajustarse según el tipo de elección 
considerando el cargo en disputa, el número de electores y la territorialidad…  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Comienzan las renuncias” 
A partir de ya, comenzarán a aparecer las renuncias de quienes trabajan en el PJF, pues estamos a 12 días de que 
los aspirantes a jueces, magistrados y Ministros arranquen sus campañas. En ese sentido, se recibió en la 
Ponencia de la Magistrada Mónica Soto, la dimisión como titular de la Secretaría Técnica de Igualdad e Inclusión, 
para contender por el cargo de magistrada del Tribunal Electoral... Se menciona que no todos renunciarán, pero 
que son bienvenidos los candidatos y candidatas de tiempo completo. ¿Será? 
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Opinión/Gilberto Bátiz García* (El Heraldo de México) “Licencia para la democracia: elegir la congruencia” 
La justicia, como la democracia, exige compromiso y principios. México se prepara para elegir por primera vez 
en su historia a quienes impartirán justicia en su nombre. No es sólo un cambio de método, es por completo un 
cambio de paradigma. La transformación del Poder Judicial está en marcha. Somos muchos los que creemos en 
ella y algunos, como yo, venimos marchando desde muy al sur… ¿estamos listos para hacer historia con 
congruencia?... Mi decisión es clara: voy a la contienda con las mismas condiciones que los demás, sin ventajas, 
sin simulaciones. Porque si el llamado es a construir un PJ más democrático, tenemos que empezar con 
elecciones más justas. El país nos observa. La historia nos juzgará. Y yo elijo la congruencia. "Los jueces que 
aspiran a ser elegidos no pueden, no deben, competir desde una posición de ventaja". 
*Magistrado del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “La OCDE proyecta que México será el más golpeado” 
Hace un año la OCDE estimaba en su reporte preliminar sobre la prospectiva económica, el OECD Economic 
Outlook Interim Report, que el PIB de México crecería en 2025 a una tasa anual de 2.0 por ciento… ya desde 
marzo, la economía mexicana estará resintiendo el efecto de los aranceles impuestos por EU, y con ello no hay 
duda de que el ritmo de crecimiento económico entrará en una etapa de mayor anemia económica que la 
observada en los últimos meses de 2024 … A esa prospectiva de finanzas públicas sin margen de maniobra, hay 
que agregar el capricho irracional de desmantelar el Poder Judicial y con ello incrementar el grado de 
incertidumbre bajo el cual se desenvolverá la economía mexicana en los siguientes años. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Se complica cada vez más la elección judicial” 
A poco más de dos semanas del inicio de las campañas de la elección judicial, el INE tiene los tiempos encima, 
nos comentan. Primero, esta semana debe definir la lista de candidatos a magistraturas de Circuito y Juzgados 
de Distrito, tras subsanar los errores y vacíos de las listas entregadas por el Senado. Una vez que se tengan las 
listas, procederá a hacer el sorteo para definir en qué distrito serán votados. Otro tema sin resolver es el tope 
de gastos de campaña, pues el Tribunal Electoral ordenó fijar nuevos montos que elevarían los gastos que 
pueden realizar las candidaturas según el cargo al que aspiran. Y, por si fuera poco, el registro de ciudadanos 
funcionarios de casilla está estancado, pues muchos se han negado a participar. Así que la noche se le comienza 
a venir al INE. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excelsior) “¿Quién es?” 
… ¿Está tomando Sheinbaum decisiones que corrigen el rumbo del país? Sí. La más evidente es el giro en 
seguridad. Hay muchas incógnitas: la disminución de homicidios, pero el aumento de desaparecidos. Hay otras. 
Sea como sea… Tuvieron que aparecer los horrores de las fosas para provocar una reacción. En seis meses no se 
ve una iniciativa propia y libre. ¿Y las mujeres? Había que proteger las puertas de Palacio. Una reunión hubiera 
bastado para calmar los ánimos. ¿Qué hacía en el mitin la gobernadora de Banxico? ¿Es señal? ¿Y la elección del 
Judicial? La Presidenta ha atacado a ese Poder so pretexto de cualquier asunto. Ello implica que está convencida, 
que todos los argumentos esgrimidos adentro y afuera de México le importan un bledo…  
 
Opinión/Gabriel Casillas (El Financiero) “Lo bueno tardará, lo malo ya está aquí” 
La semana pasada, los mercados financieros a nivel global observaron altísimos niveles de volatilidad. En 
particular, los mercados accionarios tuvieron días con caídas muy significativas… Como sabemos, esto puede 
limitar las posibilidades de que el Fed pueda llevar a cabo un relajamiento monetario significativo… Un 
crecimiento menor en los EU o una recesión afecta a la economía mexicana. He defendido que el crecimiento 
económico en nuestro país este año podría estar subestimado por aparentes regularidades estadísticas que han 
sucedido durante los primeros años de cada Gobierno, así como por un impacto de corto plazo muy significativo 
de la reforma judicial y de la consolidación fiscal que está llevando a cabo el Gobierno este año.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ef2175139fa86c4d0784aba0dd9dcad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a9589c48afc34d019ca11e772f48938.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27242ee3fd5d2d8e8a5ecc5f370808f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4359f00d5ccac7f4134f0d3c25fa0440.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82bf9f7d5ea9fbf6482cddcb36a3f2eb.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver al 

índice 

 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Ciudadanía activa”  
El INE, a cargo de Guadalupe Taddei, superó las expectativas al lograr la aceptación del 100.68% de ciudadanos 
necesarios para integrar las mesas directivas de casilla, reflejando el sólido compromiso cívico de la población. A 
pesar del escepticismo sobre la participación electoral, los datos muestran que la gente confía en la democracia 
y la organización de comicios transparentes. Con un millón y medio de personas capacitadas, el proceso avanza. 
Ahora, queda por ver si este entusiasmo se traduce en una alta participación el 1 de junio o si el abstencionismo 
vuelve a imponerse. ¿Usted qué opina?, ¿saldrá a votar?  
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “¿Es la inteligencia artificial un peligro?” 
El último libro de Yuval Noah Harari, Nexus, (Debate, 2024) nos lleva a una interesante investigación sobre lo que 
son las redes de información, desde la edad de piedra hasta la Inteligencia Artificial (IA), como dice el subtítulo 
de su texto... La IA es el desarrollo tecnológico más avanzado hasta el día de hoy y representa un desafío para 
nuestra civilización… Otro apunte que hace el autor es cuando el poder de un Gobierno centraliza la búsqueda 
de la información y la verdad de los acontecimientos, lo cual resulta contradictorio porque el interés político 
lleva al ocultamiento y la distorsión. Cualquier parecido con el control del Poder Judicial y la desaparición del 
INAI, en México, es una mera coincidencia…  
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “¿Festejar el 18 de marzo?” 
Como lo he mencionado en múltiples ocasiones, Lázaro Cárdenas es el padre indiscutible de la "Dictadura 
Perfecta", la política de Estado que destruyó nuestra democracia y nuestra economía en el siglo XX. El nuevo 
tirano palomeaba los nombres de los legisladores integrantes del Congreso de la Unión, de los diputados, de los 
senadores, de la alta jerarquía militar, de los Ministros, magistrados y jueces, de los gobernadores, de los 
legisladores locales y de los presidentes municipales, de los líderes sindicales del sector público del privado, todos 
tenían que ser cardenistas de modo que nadie pudiera interponerse en sus planes. El que no fuera cardenista 
jamás volvería a salir en la fotografía… 
 

Opinión/Raúl Aviléz Allende (ContraRéplica) “Manual para Ganar la Elección Judicial” 
Aspirantes a jueces, magistrados y Ministros enfrentarán una competencia sin precedentes en la que no bastará 
exhibir méritos académicos o una carrera profesional intachable. Para triunfar, deberán entender que la elección 
no se gana en el Tribunal, sino en la percepción pública y con votos. En esta carrera, no hay margen para 
improvisaciones. Las y los aspirantes que pretendan ganar deben asumir que su imagen, su mensaje y su equipo 
de trabajo son tan decisivos como su conocimiento jurídico. ¿Quién juzgará en México? No necesariamente el 
mejor abogado, sino el mejor candidato. El que sepa comunicar efectivamente su propuesta, proyectar 
credibilidad y movilizar apoyos estratégicos. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy) 
La labor del INE, como sucedió en las elecciones pasadas, está cuidada y será vigilada en todos los aspectos, así 
lo expresa a Crónica la presidenta del organismo. Es una parte importante de la democracia, como también lo es 
que los ciudadanos salgan a votar, de ahí el llamado a ejercer el derecho de todos los mexicanos, pues el 1 de 
junio pocos o muchos decidirán el rumbo judicial del país. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -sitio-)  
Que mientras el diputado federal de Morena, Alfonso Ramírez Cuellar, encabezó una reunión en Pachuca para 
dar a conocer la plataforma “Construyendo Justicia”, en donde dijo que se prevé que participen menos de 50 mil 
hidalguenses en la votación del 1 de junio para elegir Ministros de La Corte, jueces y magistrados federales, el 
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INE en Hidalgo instalará más de 2 mil casillas en las que participarán más de 200 mil personas como funcionarios 
ciudadanos. Algo no le han dicho a Ramírez Cuéllar en el tema de que a los hidalguenses sí les gusta salir a votar. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Descalificada por Ministros” 
Es interesante lo sucedido a Lenia Batres. La semana pasada la Segunda Sala de la Corte la descalificó al 
declararla impedida para conocer amparos interpuestos por el empresario Ricardo Salinas Pliego. Como cabeza 
de Grupo Azteca, Salinas Pliego ha enfrentado a instancias fiscales del Gobierno y hasta al ex Presidente AMLO, 
quien le reclamó un millonario -se habla de 30 mil millones de pesos- pago en impuestos. La Ministra Lenia 
Batres no se ha contenido y en declaraciones públicas y redes sociales acusa al dueño de TV Azteca y Elektra de 
incumplir e incurrir en "nuevas formas de golpismo, no contra la autoridad, sino contra la sociedad misma". A 
Salinas Pliego “le preocupa una sola cosa: su negocio. MISERABLEMISERABLE”, tuiteó el 18 de abril de 2020. Eso, 
a juicio de los Ministros de la Segunda Sala, la descalifica: “Al usar calificativos y connotaciones despectivas 
sobre la forma en que se expresó del quejoso, resultó en razón suficiente para estimar que se encuentra 
impedida para conocer del amparo en revisión 492/2023". Pero ahí está, en pos de La Corte y de la estructura 
judicial. 
 
Opinión/José Ramón Cossío* (El Universal) “Ensordecidos por su ruido” 
… Lo que acontece en México no es, desde luego, culpa exclusiva del actual Gobierno ni de sus antecesores. Se 
trata de un fenómeno que de maneras distintas atañe a varios Gobiernos, a sectores completos de la 
delincuencia, a muchos grupos sociales y a amplias redes de complicidades.  No cabe la responsabilidad sin más 
e individualmente a una o unas pocas personas. Con independencia de ellos, lo que este Gobierno sí tiene 
enfrente es la posibilidad de disminuir el ensordecedor ruido que heredó.  Con ello, también, la oportunidad de 
asumirse como un generoso y atento receptor de información para trascender el unidireccional papel que hasta 
hoy ha mantenido para transmitirnos sus propias consignas. Así como en, al menos, 2019 y 2021 algunos 
funcionarios e integrantes de la sociedad le hicieron saber a los funcionarios federales, estatales y municipales 
de la existencia de campos de entrenamiento, exterminio y calcinamiento en diversos lugares del país, hoy hay 
muchas voces que le están señalando a las actuales autoridades la existencia de fenómenos similares. Es de su 
exclusiva responsabilidad romper el ambiente ensordecedor que han heredado y reproducido para comenzar a 
escuchar, con modestia y generosidad, a voces distintas a las suyas mismas.  Sería inaceptable para la población 
actual y supongo que también para los funcionarios de hoy, tener que admitir dentro de poco tiempo que sus 
propios estruendos les produjeron una sordera que pudieron prever y remediar. 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raymundo Riva Palacio (La Silla Rota -sitio-) "La venganza contra Graue" 
Durante 35 años Martha Rodríguez fue académica en la UNAM y asesoró unas 500 tesis. Lo hubiera seguido 
haciendo, pero el 21 de diciembre de 2022 se le cruzó el también académico universitario, Guillermo Sheridan, 
quien denunció que la maestra había sido la directora de tesis de licenciatura de Yasmín Esquivel, Ministra de 
la SCJN, y que la había plagiado.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -sitio-) “Falsos de toda falsedad” 
Bueno, era de esperarse que el sector opositors se amachinara con el terrible caso de Teuchitlán. No los dignifica 
dada su calidad de aplaudidores de la narco guerra de Caldedrunk, pero aunque sea de una manera oportunista 
y artificial quieren extraerse con fórceps un mendrugo de humanidad… Yo casi caigo, pero me acordé que los 
derechairos mediáticos siempre han recibido con gozo que jueces y magistrados cuajen de amparos a capos y 
oscuros derechoso, y que se me quita.  
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IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
Llueven amparos por gravar nómina (Reforma -nota principal-) 
Grandes empresas empezaron a obtener amparos contra el aumento al Impuesto sobre Nóminas en la Ciudad 
de México, que a partir de enero es de 4 por ciento, el más alto del país. Aunque en su momento el aumento fue 
avalado por la Coparmex en CDMX, empresas como Liverpool, Soriana, Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma y 
Deloitte, por ejemplo, empezaron a impugnar la medida… Ahora, para las empresas que impugnan, las 
posibilidades de ganar los amparos son reducidas. Tanto la Corte como los Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, reiteradamente han avalado aumentos previos al ISN, así como exenciones 
y otros elementos del impuesto. La tasa de 2.5 por ciento, por ejemplo, fue avalada en 2011 por el ahora Ministro 
de La Corte Alberto Pérez Dayán, quien era magistrado de un Tribunal Colegiado, mientras que en 2017, al 
negar un amparo a Costco, otro Tribunal sostuvo que el Congreso capitalino ni siquiera tenía que dar alguna 
explicación particular para justificar el aumento de 2.5 a 3 por ciento… 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Tras 124 mil desaparecidos, lanzan estrategia (Reforma -primera plana-) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentó ayer la estrategia de seguridad federal para enfrentar las 
desapariciones, que contempla seis acciones para el fortalecimiento de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) 
y de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, además de una serie de reformas en la materia. Al asegurar 
que la atención a las víctimas de desaparición otros delitos, la justicia y su bienestar requieren de acciones 
coordinadas en los tres órdenes de Gobierno, llamó a las Fiscalías y al Poder Judicial asumir su responsabilidad 
en la resolución de los casos. Adelantó que el próximo jueves enviará al Congreso un paquete de iniciativas de 
reforma, con el objetivo de fortalecer la identificación de cuerpos mediante bases de datos y registros periciales. 
(La Jornada -nota principal-) (El Universal -nota principal-) (Mileno Diario -nota principal-) (Excélsior -nota 
principal-) (ContraRéplica) (El Gráfico)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Venganza de El Chuy, detrás del ataque a fuerzas federales (El Universal -primera plana-)  
MORELIA, Michoacán. La jornada de violencia que se registró el domingo en los límites entre Jalisco y Michoacán, 
que dejó un saldo de ocho elementos de las fuerzas federales muertos y cinco heridos, fue provocada por Jesús 
Rivera Aguirre, El Chuy o La Hamburguesa, lugarteniente regional del cartel CJNG. Este lunes el gobernador de 
Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, afirmó que la violencia inició en Jalisco con el ataque a personal de fuerzas 
federales y fue provocada por un líder criminal, liberado una semana después de su captura. "Son células de la 
delincuencia organizada que tenemos bien ubicadas, de alto nivel de violencia. Todo indica que una de estas 
células comandada por una persona que fue liberada por un juez federal en días pasados", dijo. Ramírez Bedolla 
denunció que "la impunidad de los jueces federales es impresionante; su corrupción y sus ligas con la 
delincuencia organizada están claras, eso hace más difícil el combate". (Reforma -primera plana-) (La Jornada) 
(La Razón de México) (Excélsior) (24 Horas) (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (Metro)  
 
Juez niega a jefe de la mafia rumana continuar su proceso en libertad (La Jornada)  
Un juez federal ratificó la prisión preventiva justificada contra el cabecilla de la banda Riviera Maya, conocida 
como mafia rumana, Florian Tudor, El Tiburón, y tres de sus colaboradores, por lo que permanecerán en el penal 
de máxima seguridad del Altiplano, en Almoloya, Estado de México. A casi cuatro años de haber sido detenido, 
Tudor solicitó al togado, junto con Cosmin Adrián Nicole, Mihai Alexandru Preda y Alin Gabriel Stroe, el cambio 
de medida cautelar para enfrentar su proceso en libertad. Sin embargo, la Fiscalía Especializada de Control 
Regional de la FGR logró que el juez mantuviera la medida cautelar en contra de los cuatro rumanos. 
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Arraigan en Morelos a escolta de ex directivo (Reforma)  
Un juez de Morelos dictó resguardo domiciliario a Ramiro "N", escolta del ex director del Fideicomiso Lago de 
Tequesquitengo, Dionicio Álvarez Anonales, en cuya casa se encontraron cráneos humanos y restos de sangre. A 
petición de la Fiscalía Anticorrupción, el juez dicto el fin de semana la medida preventiva por los delitos de 
portación de arma de fuego uso de documento falso. 
 
Debe rendir cuentas, dice Sheinbaum (El Heraldo de México)  
Quien comete un delito debe rendir cuentas y ser sancionado, afirmó la Presidenta Claudia Sheinbaum, luego de 
que se diera a conocer la sentencia de 89 años de prisión contra Jacqueline Gálvez Ruiz, hermana de la ex 
candidata presidencial Xóchitl Gálvez Ruiz, por el delito de secuestro… Fue este fin de semana cuando se dio a 
conocer que un juez de Distrito condenó a Jacqueline Gálvez Ruiz por los delitos de privación ilegal de la libertad 
en agravio de dos víctimas, asociación delictuosa y posesión de armas reservadas para uso exclusivo del Ejército. 
Incluso, el juez de Distrito también sumó una multa de 700 mil pesos a la pena de 89 años de cárcel. (La Jornada)  
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Descartan amparos por 'comida chatarra' (Reforma)  
Mario Delgado, titular de la SEP, aseguró que las empresas que comercializan la denominada "comida chatarra" 
en planteles escolares se comprometieron a cumplir con las restricciones establecidas en la ley no ampararse 
ante el Poder Judicial. "Hemos estado en pláticas con empresas que venden estos productos de bajo contenido 
nutrimental y alto contenido calórico. Hemos hecho un acuerdo: que no van a ampararse contra estas medidas, 
han decidido sumarse a la estrategia de 'Vida saludable' y ya no vender más comida chatarra en las escuelas", 
aseguró. (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) (Web: Expansión Política -sitio-) (Diario de México)  
 
LEY DE MOVILIDAD DE QUINTANA ROO/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Taxistas, nuevo brazo del crimen (Excélsior -primera plana-)  
La Mafia de los Taxistas 
El problema del transporte en Cancún no es nuevo. Durante años, los sindicatos de taxistas han bloqueado la 
entrada de plataformas digitales como Uber, asegurando su monopolio y manteniendo tarifas infladas. Rafael 
Ortega Ramírez, presidente de la Canaco Servytur Cancún, advierte que estos abusos afectan gravemente la 
imagen del destino turístico. "Con las redes sociales, los casos de abusos se viralizan rápidamente y dañan la 
reputación de Cancún", afirmó. Además, se ha denunciado que la policía de tránsito colabora con los taxistas, 
deteniendo ilegalmente a conductores de Uber, a pesar de que operan con amparos legales. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Plantean multas de hasta $399,420 por toro muerto o herido (La Razón de México -primera plana-)  
El dictamen que hoy discutirá el Pleno del Congreso de la CDMX sobre la tauromaquia sin sangre establece que 
si un toro resulta herido o muerto, durante o después de un espectáculo, la sanción será de entre 266 mil 280 a 
399 mil 420 pesos. La sanción aplica por cada ejemplar afectado… Sobre este tema, el diputado de Morena, 
Pedro Enrique Haces Lago, emitió un comunicado la semana pasada en el cual afirma que la tauromaquia no 
debe prohibirse, sino modernizarse; además, negó que presentaría amparos. "Declaré que cualquiera puede 
presentar el recurso que considere necesario, pero en mi caso, nunca dije que yo me ampararía ante la propuesta 
presentada por la jefa de Gobierno de la CDMX", expresó. Más información sobre el tema: (Web: “César 
Cravioto: "Nosotros no estamos en contra de un espectáculo con toros, estamos en contra del maltrato 
animal"”/El Heraldo de México -sitio-)  
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Acuerdo para la elección de juzgadores (Excélsior) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México y la Junta Local Ejecutiva del INE firmaron un convenio de 
coordinación para llevar a cabo el Proceso Electoral Extraordinario para la Elección del Poder Judicial el próximo 
primero de junio. "Tendremos que llevar a cabo una acción pedagógica para explicar de qué se trata esta 
elección, por qué es importante, por qué las personas que habitan en este país, que tienen la calidad de 
ciudadanía, tienen que participar", dijo la consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño. 
 
Elección judicial en riesgo (Reporte Índigo) 
El órgano electoral de Colima que tiene en sus manos la primera elección judicial en ese estado, enfrenta una 
severa crisis presupuestal. Por ahora, sus recursos garantizan su funcionamiento hasta la mitad del año. No 
obstante, el Instituto Electoral del Estado de Colima (IEE) prepara el proceso electoral mediante el cual serán 
renovados juzgados y Tribunales locales de la entidad en junio de este año sin que hasta el cierre de esta edición 
haya recibido respuesta sobre el presupuesto solicitado que es de 48 millones 149 mil 630 pesos, según se asentó 
en el "Informe sobre la Situación Presupuestal de los OPL, 2025" del INE, publicado el 26 de febrero de 2025. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Otro nombramiento frenado es el del nuevo director del Instituto Federal de Especialistas en Concursos 
Mercantiles. Se acaba de cumplir un mes de la renuncia de Edgar Bonilla y el Consejo de la Judicatura no ha 
podido designar sustituto. De los cinco integrantes de la Junta Directiva solo hay tres en funciones, si considera 
que el Vocal Contable, Guillermo Casas, ya no fue ratificado para otro periodo. Por lo que se sabe, la Ministra 
Norma Piña, encargada de seleccionarlos, enfrentaría algún tipo de restricción para hacer los movimientos, pues 
como se trata de un Consejo que ya va de salida, desde Palacio Nacional quieren evitar darle esa prerrogativa. 
Algunos ven la mano del ex Ministro Arturo Zaldívar. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Nueva ley de amparo daña a los más vulnerables” 
Embebidos muchos de los juristas más lúcidos de México en el debate por la reforma judicial, con que se 
demuele todo el sistema de justicia de la República, parece que no advirtieron lo suficiente a los legisladores del 
daño que causaría la ley de amparo que aprobaron obsecuentemente. Explican abogados litigantes que, antes 
de esa reforma, cuando se concedía un amparo definitivo, tenía efectos favorables a cualquiera que tuviera el 
mismo problema que resolvía el amparo, sin tener que acudir al Tribunal.  El punto es que al eliminar el beneficio 
del amparo definitivo a todos y no sólo al demandante, los legisladores de la mayoría morenista, olvidaron 
aquello de primero los pobres y aprobaron una reforma la ley de amparo que, en estricto rigor, beneficia sólo a 
los que tengan dinero. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Algunas razones del fracaso” 
En los últimos tres sexenios: Felipe Calderón, Enrique Peña Nieto, AMLO, cada uno a su manera quiso enfrentar 
el problema de violencia e inseguridad… En tiempos de Calderón, presionado por la oposición y las 
organizaciones de la sociedad civil, en medio de la crisis de violencia se aprobó la reforma al sistema de justicia 
penal mexicano después la transformación de las procuradurías en fiscalías. Ahí, en las fiscalías, con los 
ministerios públicos, el engrane entre el trabajo policiaco Poder Judicial, todo ha fallado. Ahí, donde se politiza 
la justicia, nadie ha dejado que en verdad se avance. Ni autónomas, ni eficientes, sin recursos… nada. 
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Opinión/Alejandro Domínguez (Milenio Diario) “La Rana saltó” 
La Fiscalía General de la República busca a testigos clave del caso Ayotzinapa, como Edgar Damián Sandoval 
Albarrán, La Rana o El Güereque, presunto integrante de Guerreros Unidos que lleva prófugo desde 2014, a quien 
el 7 de febrero intentó detener en Cocula, Guerrero… Hasta hace algunos años se creía que La Rana había huido 
a EU... Donde quiera que se encuentre, La Rana quiere evitar su detención y ya tramitó un juicio de amparo 
contra la orden girada en su contra. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que un juez federal determinó que Florian Tudor, presunto líder de la banda de la Riviera Maya, y tres personas 
más ligadas a la mafia rumana continúen en la cárcel a casi cuatro años de su captura. Cosmin Adrian Nicole, 
Mihai Alexandru Preda y Alin Gabriel Stroe solicitaron, junto con su supuesto jefe, el cambio de medida cautelar 
para enfrentar su proceso fuera de prisión, porque dijeron que ha transcurrido bastante tiempo sin que su asunto 
se resuelva. Bienvenidos a México. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Seguirán Presos” 
¿Se acuerda de Florian Tudor? Pues tres rumanos y él se quedan en prisión, así lo determinó un juez. Los 
imputados solicitaron el cambio de medida cautelar, pero la FGR pidió que continúe, al ser un asunto complejo 
y los recursos legales presentados por los coacusados, ligados con la "Mafia Rumana", han retrasado el caso. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
3. En México se repiten dos conductas que afectan y violentan a las mujeres y son: hostigamiento y abuso sexual. 
Según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en relación al hostigamiento, 
la suma se incrementó en un 344% mientras que en relación con el abuso sexual fue de un 199.8%. La licenciada 
Dulce María Colín Ojeda, secretaria del Tribunal Colegiado de Circuito, señaló que existen en nuestras leyes, las 
herramientas necesarias para enfrentar estos delitos, pero es necesario redoblar esfuerzos para capacitar y 
sensibilizar al servidor público que atiende estos casos, al abogado que defiende a la víctima al operador jurídico, 
para que al aplicar la ley se pueda llegar a una reparación integral del daño. 
 
Opinión/José Luis Camacho (24 Horas) “¿Seguirá impune el plagio de Ricardo Raphael al libro de Guadalupe 
Lizárraga?” 
En la controvertida investigación acerca de la veracidad de las demandas de la fallecida Isabel Miranda de 
Wallace, se ha reabierto en los medios la demanda de la periodista Guadalupe Lizárraga en contra de Ricardo 
Raphael por el delito de plagio. ¿En qué se basa el libro de Ricardo Raphael? "En la investigación que data de 
2014, con más de 150 reportajes en 7 años y tres libros circulando desde agosto de 2018. Ricardo Raphael se dio 
cuenta de la falsedad del caso Wallace el 12 de diciembre de 2018, cuando me entrevista para Espiral en Canal 
Once. Cuatro meses después, se atribuye la investigación como 'experto'." La denuncia de plagio de Lizárraga en 
contra de Ricardo Raphael está vigente, según lo afirma el periodista. ¿El nuevo Poder Judicial que se elegirá en 
junio dará por fin trámite a este reclamo de plagio? 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Acciones urgentes por los desaparecidos” 
… Es necesario saludar las medidas anunciadas por la titular del Ejecutivo y urgir a que se pongan en práctica, 
pues el drama de las personas desaparecidas es una herida real que mantiene en la zozobra a decenas de miles 
de familias ante el desconocimiento del paradero de sus seres queridos… Cualquier avance para poner fin a esta 
tragedia requiere frenar a organizaciones privadas y a integrantes del Poder Judicial que se han confabulado 
para sabotear la creación de un documento de identidad y un registro de cuentas de telefonía celular, elementos 
indispensables para localizar a los criminales… Es de esperarse que las medidas anunciadas por la Presidenta 
sirvan tanto para el esclarecimiento y la impartición de justicia como para garantizar la no repetición de este 
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delito abominable por el sufrimiento que causa a comunidades enteras y que representa un agravio mayúsculo 
para todo el país. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Ángel Durán (El Universal sitio) “Si no vemos lo que le pasó a Brasil 
México puede volver a ser condenado” 
La consolidación de un sistema de justicia eficaz es la base de cualquier Estado democrático… Sin reformas 
profundas, México corre el riesgo de enfrentar nuevas responsabilidades internacionales por los mismos errores 
que hoy han llevado a la condena de Brasil. Transformar el sistema de justicia no es una opción, sino una 
necesidad impostergable para garantizar el acceso a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas. México 
tiene la oportunidad de aprender de estos precedentes y evitar futuras condenas internacionales. La 
responsabilidad del Estado en la impartición de justicia, no debe ser un tema de discusión, sino una acción 
concreta y efectiva que responda a las necesidades de una sociedad que exige un sistema judicial digno y 
funcional. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Arturo Espinosa Silis (Expansión Política -sitio-) “Elecciones al vapor” 
La transformación implica que ahora las elecciones se ejecutan sin certeza, sin reglas, y sin equidad, es decir, 
planear al vapor… Lo he señalado en este espacio…las elecciones presidenciales y legislativas de 2024 fueron de 
muy baja calidad, producto de múltiples malas prácticas… constantes intervenciones de servidores públicos, 
campañas anticipadas y la enorme inequidad que hubo a lo largo de toda la elección… estas elecciones judiciales 
están siguiendo los mismos patrones… una elección en la que las reglas se van generando conforme avanza el 
proceso y se van presentando situaciones, los derechos políticos y electorales de decenas de personas han sido 
violados producto del desaseo en la conducción del proceso, particularmente por parte de la Mesa Directiva del 
Senado de la República… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “La responsabilidad de Ingenio Puga y sus pendientes” 
El Ingenio de Puga, ubicado en el estado de Nayarit, ha sido uno de los ingenios azucareros más importantes de 
México, pero en los últimos años ha enfrentado graves problemas financieros que lo llevaron a declararse en 
concurso mercantil. El caso del Ingenio sigue generando controversia, revelando una serie de intereses cruzados 
en su rescate. Altor, el grupo financiero que asumió el control del Ingenio en el marco del concurso mercantil, 
ha reiterado su compromiso con el cumplimiento legal y la estabilidad económica de la región... Además, en esto 
está Grupo Azucarero México (GAM), que dirige Juan Cortina Gallardo, que pretende nulificar todas las acciones 
legales que han realizado para objetar y anular el concurso mercantil…  
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Mar y tierra” 
… Hoy se discutirá en el Pleno del Congreso de la CDMX, y previsiblemente se aprobará, el proyecto impulsado 
por la jefa de Gobierno, Clara Brugada, para crear la figura de la "tauromaquia sin violencia"… En junio de 2022 
también se prohibieron las corridas de toros en la plaza más grande del mundo: el recinto de la Ciudad de México; 
no obstante, en noviembre de 2023 se presentó un proyecto para reanudarlas y en febrero de 2024 un Tribunal 
Colegiado capitalino revocó la suspensión provisional, regresando dicho espectáculo a La Monumental…  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Discusión en el Congreso” 
Este martes, en el Congreso de la CDMX está prevista la discusión sobre la nueva ley para la tauromaquia sin 
violencia propuesta por la jefa de Gobierno, Clara Brugada. Se espera que la iniciativa sea aprobada en el pleno 
casi por unanimidad, mientras que serán los propios morenistas los que presenten reservas porque hay más de 
uno, como el legislador Pedro Haces, que gustan de la llamada fiesta brava. Luego del aval, se espera que 
comiencen los amparos del sector ganadero que, argumenta, la nueva regulación será inviable. ¿Será? 
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ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE ÓRGANOS DE DIRECCIÓN PARTIDISTAS/CREACIÓN DE NUEVAS COMISIONES  
INE rechaza crear más comisiones (El Heraldo de México) 
El INE rechazó la creación de nuevas comisiones de Movimiento Ciudadano, que buscaban acercarse al sector 
empresarial y el activismo. El partido naranja impugnó dicha resolución ante el TEPJF, toda vez que la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, se pronunció en sentido negativo 
respecto a la solicitud de actualización y registro de los órganos de dirección aprobados por la Quinta Convención 
Nacional Democrática de Movimiento Ciudadano, celebrada el 5 de diciembre de 2024. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
…La ex consejera del INE Adriana Margarita Favela Herrera renunció a su cargo de secretaria técnica de Igualdad 
Sustantiva e Inclusión en el TEPJF. ¿Motivo? Es candidata a magistrada electoral del TEPJF en las elecciones de 
juzgadores del primero de junio próximo. Favela renuncia por tres aspectos esenciales: congruencia profesional, 
compromiso en el ejercicio del cargo y ética, dice el oficio que le envió a Mónica Soto, presidenta del citado 
Tribunal. A diferencia de otros aspirantes a jueces, magistrados o Ministros que no renunciarán, deja el cargo 
para no tener el doble papel de funcionaria y candidata sin renunciar a sus percepciones. 
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POLÍTICA 

Prepara Presidenta reformas en materia de desapariciones (El Financiero) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum anunció que el jueves enviará al Congreso un paquete de iniciativas de 
reformas para atender la crisis de personas desaparecidas y no localizadas en territorio mexicano.  
 
No habrá construcción de 'verdades históricas', dice Sheinbaum. (El Financiero) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum se comprometió a que "no habrá construcción oscura de verdades históricas 
nunca" en el caso del campo de tortura de Teuchitlán, Jalisco.  
 
* Culpan en video a buscadoras (Reforma) 
* Conocían en la Estanzuela existencia de La Plaza, pero no sus atrocidades (24 Horas) 
* El CJNG recluta por Facebook (El Universal) 
* Desactivan al narco 8 mil 685 videocámaras en seis meses (Milenio Diario) 
* Admite la Presidenta que le hackearon un teléfono celular (La Jornada) 
* Gobernadora de Morelos oculta salario (Excélsior) 
* Preparan video sobre la expropiación petrolera (La Jornada) 
* Combaten rezago educativo (El Heraldo de México) 

ECONOMÍA 

Anticipa recesión en México para 2026 (El Heraldo de México) 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos anticipó que México caerá en recesión, pues 
prevé una contracción del Producto Interno Bruto de 1.3 por ciento para 2025, mientras que para 2026, la 
proyección es que seguirá con una caída de 0.6 por ciento, esto como resultado de la guerra por los aranceles. 
 
Aranceles amenazan con fragmentar comercio mundial (El Financiero) 
El comercio mundial enfrenta un panorama cada vez más complejo y fragmentado, según el último informe 
Global Trade Update de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 
 
* Peso mexicano en su mejor nivel de cuatro meses (El Financiero) 
* Más mexicanos tienen cuenta de ahorro y crédito (El Financiero) 
* SHCP refinanció 33,320 mdp en deuda de corto plazo (El Economista) 
* Tipo de cambio arrancó la semana por debajo de los 20 pesos por dólar (El Economista) 
* En el marco del T-MEC, 82% de exportaciones de EU a México (El Economista) 
* El 80% de las estaciones cumple con el precio tope de la gasolina Magna (El Economista) 
* Retiran el estímulo fiscal a la gasolina Magna tras el ajuste en los precios del combustible (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

Deporta Trump 261 indocumentados por encima de resolución judicial que lo impedía (El Financiero) 
El Presidente Donald Trump detonó una posible crisis constitucional con su decisión de desafiar de facto el fallo 
del juez federal James Boasberg, quien ordenó regresar físicamente a EU a 261 presuntos pandilleros deportados 
a El Salvador, la mayoría de ellos bajo la recién invocada Ley de Enemigos Extranjeros de 1798. Durante una 
acalorada audiencia celebrada ayer en la Corte de Distrito de Washington, el juez Boasberg demandó a los 
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abogados del Departamento de Justicia explicar sus acciones y las razones por las cuales no se acataron sus 
directrices verbales. 
 
Detiene Texas a 2 por realizar abortos (Reforma) 
HOUSTON. Texas. - Una partera y un asociado fueron arrestados y acusados de realizar abortos ilegalmente en 
área metropolitana de Houston. según registros judiciales y el fiscal General de Texas, aparentemente los 
primeros arrestos criminales de proveedores de abortos desde que la Suprema Corte revocó el fallo de Roe vs. 
Wade -que protegía el derecho la interrupción del embarazo a nivel federal- en 2022.  
 
* Refuerza EU frontera con más militares y buque de guerra (El Heraldo de México) 
* Fronteras. Por Canadá entran nueve de cada diez terroristas a EU (Milenio Diario) 
* EU y Rusia dialogarán sobre Ucrania (24 Horas) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
Hoy se cumplen 87 años de la expropiación petrolera que ordenó Lázaro Cárdenas y Pemex llega en condiciones 
deplorables: con pérdidas por 620 mil millones de pesos tan solo en 2024, siendo la petrolera más endeudada 
del mundo y una de las peores en cuanto a calificación crediticia. 
El sueño petrolero que se disparó con José López Portillo terminó siendo una pesadilla a la que el Gobierno de 
AMLO le dio todo el impulso... y el dinero. Hoy Pemex no produce más ni mejor, tampoco México es 
autosuficiente y todo pinta que no hay manera de lograrlo. Y lo más grave: millones y millones de pesos se van 
cada día por los ductos de una empresa que se maneja ideológicamente, se exprime inmisericordemente. 
Un solo ejemplo pinta de cuerpo completo a la industria petrolera nacional: la refinería de Cadereyta. La planta 
se hizo vieja, al igual que los campos petroleros, y hoy, con un proceso industrial obsoleto, produce gasolina de 
mala calidad que envenena el área metropolitana de Monterrey. 
Así que en la ceremonia de hoy, por el aniversario de la expropiación, sería bueno preguntar: ¿qué celebran? 
Parece tarde, pero es importante la rectificación del Gobierno Federal en el tema de los desaparecidos. Por años, 
grupos de madres buscadoras, activistas e incluso dentro del mismo Gobierno de AMLO se urgió a fortalecer la 
estrategia de búsqueda de desaparecidos, pero a cambio hubo descalificación de esos esfuerzos…  (Reforma) 
 
CONFIDENCIAL 
La iniciativa de toros y el crimen organizado 
Dentro de la aprobación de un dictamen para regular las corridas de toros en la capital, la iniciativa, que 
originalmente incluía regulaciones para las peleas de gallos, las excluyó y eso ha generado controversia y 
preocupación en diversos sectores. “La iniciativa venía con gallos, sin embargo, la comisión decidió sacarlos y, te 
voy a ser honesta, de fondo hay un tema de preocupación con el crimen organizado, esa es la verdad”, señaló 
Sofía Morín, quien es una de las personas que colaboró en la redacción de la iniciativa; la exclusión de los gallos 
del dictamen no respondió a criterios técnicos o de bienestar animal, sino a un trasfondo más alarmante: “De 
fondo hay un tema de preocupación del crimen organizado… el fondo verdadero es ese…”, declaró Morín en Me 
lo Dijo Adela, con la periodista Adela Micha. Este episodio ha encendido las alarmas sobre la influencia del crimen 
organizado en la toma de decisiones sobre el Poder Legislativo y ha puesto en evidencia la falta de acción de los 
diputados para abordar de manera contundente temas en los que este sector tiene participación, por lo que, 
debido a las aseveraciones que hizo Sofía Morín, sobre que el crimen organizado intervino en el dictamen, las 
organizaciones formales de la tauromaquia solicitan se detenga la votación mientras se revisa este proceso…  (El 
Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
La verdad sobre desaparecidos 
El Gobierno del Segundo Piso de la 4T le está dando otra mirada, una diferente, al espinoso tema de los 
desaparecidos. 
Parte del compromiso de que no ocultará nada, lo que supone un cambio diametral con respecto a lo que se hizo 
hasta hace muy poco. 
La presidenta Sheinbaum hizo una promesa pública que nos puede llevar por otros derroteros: "siempre estaré 
del lado de las víctimas y de la justicia". 
Se recurrirá la técnica para construir la Base Nacional Única de Información Forense y la Plataforma Nacional de 
Identificación Humana. Es complejo y supone un gasto, pero se puede hacer, el elemento principal es la voluntad 
política y esa está sobre la mesa. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffc9ceb7e243e290a0ea85b062fad133.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81d04aeee7fae07c710dfa3d5dc42f1c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81d04aeee7fae07c710dfa3d5dc42f1c.pdf
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Para el Gobierno de Sheinbaum será una prioridad el tema de los desaparecidos y se actuará con toda la fuerza 
del Estado…  (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
En medio de la locura trumpiana, resurge la intentona del Estado israelí de aniquilar al pueblo palestino. (La 
Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab9518305f5a9a3bb33524c93ff89e9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7bad1a52d56780289b5e22bd3aa06f5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7bad1a52d56780289b5e22bd3aa06f5.pdf
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